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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PO DER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presen t es . 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. D.G.P.L. 65-11-5-3632 
Exp. No.: 9493 

Me permito remitir a ustedes, para sus efectos constitucionales, el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, con número CD-LXV-III-2P-436, aprobada en esta fecha 

por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión . 

1p. Pedro 
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PROYECTO 
DE 

DECRETO 
PODER LEGISLATIVO FEDER AL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

Artículo Primero.- Se reforman el primer párrafo del artículo 14 y la fracción VII 
del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 14.- Al frente de cada Secretaría de Estado habrá una persona titular, 
quien, para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las 
personas titulares de las subsecretarías, de las Unidades de Administración y 
Finanzas, de las jefaturas de unidad, de las direcciones, de las subdirecciones, de 
las jefaturas de departamento, y demás personas funcionarias, en los términos que 
establezca el reglamento interior respectivo y las disposiciones legales aplicables, 
procurando el principio de paridad de género. 

Artículo 37 .- A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

I. a VI. ... 

VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y 
criterios correspondientes en materia de planeación y administración de 
recursos humanos, contratación del personal, Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, estructuras orgánicas y 
ocupacionales, de conformidad con las respectivas normas de control de 
gasto en materia de servicios personales y con perspectiva de género; 

VIII. a XXIX . ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo Segundo.- Se reforman el tercer párrafo del artículo 2; el penúltimo 
párrafo del artículo 5; la fracción II del artículo 13; la fracción III del artículo 14; el 
segundo párrafo del artículo 28, y el primer párrafo del artículo 30 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2.- ... 

Serán principios rectores de este Sistema la legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y la igualdad de género. 

Artículo 5.- ... 

a) a e) ... 

La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, y con perspectiva de género, 
deberá emitir los criterios generales para la determinación de los cargos que podrán 
ser de libre designación. 

11. Subsistema de Ingreso. Regulará, con perspectiva de género, los 
procesos de reclutamiento y selección de candidatos, así como los 
requisitos necesarios para que los aspirantes se incorporen al Sistema; 

111. a VII . ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 14.- ... 

l. y 11 . ... 

III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, en coordinación con 
las dependencias y con base en el Registro, considerando los efectos de 
los cambios en las estructuras organizacionales, la rotación, retiro, y 
separación de los servidores públicos sujetos a esta Ley, con el fin de que 
la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores 
públicos adecuado para su buen funcionamiento y, acorde con los 
principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la igualdad 
de género y permita la movilidad de los miembros del Sistema; 

IV. a VIII ... . 

Artículo 28.- .. . 

Las convocatorias procurarán realizarse con perspectiva de género, y 
señalarán en forma precisa los puestos sujetos a concurso, el perfil que deberán 
cubrir los aspirantes, los requisitos y los lineamientos generales que se determinen 

o~~&~ffltg/i>~ para los exámenes, así como el lugar y fecha de entrega de la documentación ~º~-'tt-:o correspondiente, de los exámenes y el fallo relacionado con la selección de los ',( ' \ "'º ;~:~ , ~ ,{ iE candidatos finalistas. 
):J, ~fg.Jp ·'-e:: 
~i~~~~ Artículo 30.- La Secretaría emitirá, procurando la perspectiva de género, las 
~ º guías y lineamientos generales para la elaboración y aplicación de los mecanismos 

y herramientas de evaluación que operarán los Comités para las diversas 
modalidades de selección de servidores públicos de acuerdo con los preceptos de 
esta Ley y su Reglamento. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública tendrá 
180 días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para emitir 
y adecuar los reglamentos, acuerdos, lineamientos y demás disposiciones de 
carácter general conforme a lo establecido en este Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 12 de marzo de 2024. 

Dip. "M arcela Guerra Castillo 
Presidenta 

10s arlamentarios 
Diputados. 
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